
  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

CEAM 

Bogotá D.C., _veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación No. 110014003031-2021-00907-00 

 

Encontrándose la anterior demanda al Despacho para su calificación, 

se advierte que su cuantía corresponde a uno de mayor, en virtud de lo 
dispuesto en el inciso 4° del artículo 25 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo estatuido en el numeral 7° del artículo 26 ibídem, 
atendiendo al avalúo catastral del bien inmueble objeto de la pretensiones 
que corresponde a la suma de $9.614.485.000.oo. 

 
Colorario de lo anterior, esta repartición judicial carece de 

competencia por factor cuantía para su conocimiento, en consecuencia, se 
dispone: 

 
 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía. 
 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los Juzgados 
Civiles del Circuito. 

 
 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 76 del 29 de noviembre de 2021, fijado 

en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente 

enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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